
Nivel Resumen Narrativo Nombre del indicador Definición Dimensión Tipo Fórmula
Valor programado 1 

(numerador)

Valor programado 2 

(denominador)

Frecuencia de 

medición
Línea base Meta anual Medios de verificación Supuestos

Fin

Contribuir a fortalecer la cultura 

democrática mediante espacios que 

incentiven la participación ciudadana, 

la formación cívica y ética, así como 

garantizar el ejercicio de los derechos 

político - electorales con perspectiva 

de género, inclusión, interculturalidad 

y diversidad

Porcentaje de participación 

ciudadana en elecciones 

locales en el Estado de Jalisco 

Mide el nivel de participación 

de la ciudadanía que ejerce su 

derecho al voto respecto al 

número de personas inscritas 

en el padrón electoral

Eficacia Estratégico

(Número de personas del 

padrón electoral que emiten 

su voto / Número de personas 

en el padrón electoral) *100

3,102,401                    6,204,801                     Trienal 47.53% 50.00%

Información reportada 

por el IEPC Jalisco

https://www2.iepcjalisco.

org.mx/tablero-electoral-

2021/

Las personas acuden 

a ejercer su derecho 

al voto en las 

elecciones locales

Propósito
La ciudadanía jalisciense ejerce sus 

derechos político - electorales

Porcentaje de jaliscienses que 

afirman que la democracia es 

preferible a cualquier otra 

forma de gobierno

Mide la proporción de 

jaliscienses que responden de 

manera afirmativa a la 

preferencia de la democracia 

sobre cualquier otra forma de 

gobierno

Eficacia Estratégico

(Número de personas que 

afirman que la democracia es 

preferible a cualquier otra 

forma de gobierno / Número 

de personas encuestadas) 

*100

70 100 Bienal 69.85% 70.00%

Encuesta de Percepción 

Ciudadana. Jalisco Cómo 

Vamos.

https://jaliscocomovamos

.org/programas/encuesta

s-de-percepcion/

El observatorio 

ciudadano Jalisco 

Cómo Vamos realiza 

la encuesta de 

percepción 

ciudadana.

Objetivo

1. Propiciar espacios de profesionalización, diálogo, colaboración y sinergia entre el IEPC, las organizaciones de la sociedad civil, el Sistema de Participación Ciudadana y la ciudadanía. 

2. Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de derechos de organización y participación política de los ciudadanos. Atender de manera prioritaria grupos con derechos históricamente vulnerados: personas con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, jaliscienses en el 

extranjero y personas trans. 

3. Fortalecer la cultura cívica en el sector educativo conjuntando esfuerzos entre IEPC la SEJ para la divulgación de contenidos en materia de cultura de la legalidad y formación cívica y ética, a través de metodologías de aprendizajes y material didáctico en los que se promueva una 

cultura política sustentada en la tolerancia, la democracia, la identidad nacional y el pluralismo. 

4. Generar reflexión y conocimiento crítico sobre los procesos, instituciones, agentes y normas que impactan en las decisiones políticas de la vida pública, que promuevan e impulsen la ciudadanía a ejercer valores y prácticas democráticas en espacios públicos y privados, manteniendo, 

además vigente y vigorosa nuestra producción editorial y actualizando los conocimientos de los servidores del Instituto mediante su capacitación permanente. 

6. Organizar, desarrollar, computar y declarar los resultados de los mecanismos de participación ciudadana y popular que sean competencia del Instituto conforme a la ley de la materia, derivado de un análisis minucioso de la legislación. 

7. Realizar, en su ámbito de competencia, todas las actividades tendientes a fin de que los jaliscienses residentes en el extranjero puedan ejercer su derecho al voto.

Plan Institucional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Metas 16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos

Plan Nacional de Desarrollo

Eje 1. Política y Gobierno

Objetivo 1.5 Hacia una democracia participativa

Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

Objetivo 1. Seguridad, justicia y Estado de derecho

Estrategia 1.1 Gobernabilidad

Objetivo 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas

Matriz de Indicadores para Resultados

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Ejercicio fiscal 2022

Programa presupuestario / MIR 2. Fomento y promoción de derechos político - electorales y de participación ciudadana

Alineación estratégica

Objetivos de Desarrollo Sostenible
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Objetivo

1. Propiciar espacios de profesionalización, diálogo, colaboración y sinergia entre el IEPC, las organizaciones de la sociedad civil, el Sistema de Participación Ciudadana y la ciudadanía. 

2. Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de derechos de organización y participación política de los ciudadanos. Atender de manera prioritaria grupos con derechos históricamente vulnerados: personas con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, jaliscienses en el 

extranjero y personas trans. 

3. Fortalecer la cultura cívica en el sector educativo conjuntando esfuerzos entre IEPC la SEJ para la divulgación de contenidos en materia de cultura de la legalidad y formación cívica y ética, a través de metodologías de aprendizajes y material didáctico en los que se promueva una 

cultura política sustentada en la tolerancia, la democracia, la identidad nacional y el pluralismo. 

4. Generar reflexión y conocimiento crítico sobre los procesos, instituciones, agentes y normas que impactan en las decisiones políticas de la vida pública, que promuevan e impulsen la ciudadanía a ejercer valores y prácticas democráticas en espacios públicos y privados, manteniendo, 

además vigente y vigorosa nuestra producción editorial y actualizando los conocimientos de los servidores del Instituto mediante su capacitación permanente. 

6. Organizar, desarrollar, computar y declarar los resultados de los mecanismos de participación ciudadana y popular que sean competencia del Instituto conforme a la ley de la materia, derivado de un análisis minucioso de la legislación. 

7. Realizar, en su ámbito de competencia, todas las actividades tendientes a fin de que los jaliscienses residentes en el extranjero puedan ejercer su derecho al voto.

Plan Institucional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Metas 16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos

Plan Nacional de Desarrollo

Eje 1. Política y Gobierno

Objetivo 1.5 Hacia una democracia participativa

Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

Objetivo 1. Seguridad, justicia y Estado de derecho

Estrategia 1.1 Gobernabilidad

Objetivo 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas

Matriz de Indicadores para Resultados

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Ejercicio fiscal 2022

Programa presupuestario / MIR 2. Fomento y promoción de derechos político - electorales y de participación ciudadana

Alineación estratégica

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Componente 1
Programa de formación de ciudadanía 

activa implementado 

Porcentaje de avance en la 

implementación del programa 

de formación de ciudadanía 

activa 

Mide el grado de 

cumplimiento en la 

implementación del programa 

de formación de ciudadanía 

activa para promover la 

participación ciudadana, la 

cultura democrática y los 

mecanismos de participación 

ciudadana en centros 

educativos, medios de 

comunicación y ciudadanía en 

general

Eficacia Gestión

(Número de programas 

implementados / Número de 

programas programados) 

*100

100 100 Semestral N/A 100%

Portal web de IEPC Jalisco 

http://www.iepcjalisco.or

g.mx/

La ciudadanía 

participa en el 

programa de 

formación.
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Valor programado 2 
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Objetivo

1. Propiciar espacios de profesionalización, diálogo, colaboración y sinergia entre el IEPC, las organizaciones de la sociedad civil, el Sistema de Participación Ciudadana y la ciudadanía. 

2. Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de derechos de organización y participación política de los ciudadanos. Atender de manera prioritaria grupos con derechos históricamente vulnerados: personas con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, jaliscienses en el 

extranjero y personas trans. 

3. Fortalecer la cultura cívica en el sector educativo conjuntando esfuerzos entre IEPC la SEJ para la divulgación de contenidos en materia de cultura de la legalidad y formación cívica y ética, a través de metodologías de aprendizajes y material didáctico en los que se promueva una 

cultura política sustentada en la tolerancia, la democracia, la identidad nacional y el pluralismo. 

4. Generar reflexión y conocimiento crítico sobre los procesos, instituciones, agentes y normas que impactan en las decisiones políticas de la vida pública, que promuevan e impulsen la ciudadanía a ejercer valores y prácticas democráticas en espacios públicos y privados, manteniendo, 

además vigente y vigorosa nuestra producción editorial y actualizando los conocimientos de los servidores del Instituto mediante su capacitación permanente. 

6. Organizar, desarrollar, computar y declarar los resultados de los mecanismos de participación ciudadana y popular que sean competencia del Instituto conforme a la ley de la materia, derivado de un análisis minucioso de la legislación. 

7. Realizar, en su ámbito de competencia, todas las actividades tendientes a fin de que los jaliscienses residentes en el extranjero puedan ejercer su derecho al voto.

Plan Institucional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Metas 16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos

Plan Nacional de Desarrollo

Eje 1. Política y Gobierno

Objetivo 1.5 Hacia una democracia participativa

Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

Objetivo 1. Seguridad, justicia y Estado de derecho

Estrategia 1.1 Gobernabilidad

Objetivo 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas

Matriz de Indicadores para Resultados

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Ejercicio fiscal 2022

Programa presupuestario / MIR 2. Fomento y promoción de derechos político - electorales y de participación ciudadana

Alineación estratégica

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Actividad 1.1

Implementación de proyectos para el 

desarrollo del programa de formación 

ciudadana activa 

Número de proyectos en 

materia de formación de 

ciudadanía activa 

implementados 

Mide el cumplimiento en la 

implementación de proyectos 

en materia de formación de 

ciudadanía activa llevadas a 

cabo por el área de 

Participación Ciudadana como 

son: Capacitaciones de 

mecanismos de participación 

ciudadana jornadas 

universitarias, concurso de 

debate, tablero electoral, 

podcast, cursos y diplomados, 

conferencia de otoño, 

incubadora de liderazgo, 

vinculación con 

organizaciones, promoción 

Jaliscienses en el extranjero y 

plataforma digital de 

participación formación de 

ciudadanía digital.

Eficacia Gestión

Sumatoria de proyectos  en 

materia de formación de 

ciudadanía activa realizados

10 1 Trimestral N/A 10

Portal web de IEPC Jalisco 

http://www.iepcjalisco.or

g.mx/

Las personas acuden 

a recibir formación 

en materia de 

ciudadanía activa



Nivel Resumen Narrativo Nombre del indicador Definición Dimensión Tipo Fórmula
Valor programado 1 

(numerador)

Valor programado 2 

(denominador)

Frecuencia de 

medición
Línea base Meta anual Medios de verificación Supuestos

Objetivo

1. Propiciar espacios de profesionalización, diálogo, colaboración y sinergia entre el IEPC, las organizaciones de la sociedad civil, el Sistema de Participación Ciudadana y la ciudadanía. 

2. Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de derechos de organización y participación política de los ciudadanos. Atender de manera prioritaria grupos con derechos históricamente vulnerados: personas con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, jaliscienses en el 

extranjero y personas trans. 

3. Fortalecer la cultura cívica en el sector educativo conjuntando esfuerzos entre IEPC la SEJ para la divulgación de contenidos en materia de cultura de la legalidad y formación cívica y ética, a través de metodologías de aprendizajes y material didáctico en los que se promueva una 

cultura política sustentada en la tolerancia, la democracia, la identidad nacional y el pluralismo. 

4. Generar reflexión y conocimiento crítico sobre los procesos, instituciones, agentes y normas que impactan en las decisiones políticas de la vida pública, que promuevan e impulsen la ciudadanía a ejercer valores y prácticas democráticas en espacios públicos y privados, manteniendo, 

además vigente y vigorosa nuestra producción editorial y actualizando los conocimientos de los servidores del Instituto mediante su capacitación permanente. 

6. Organizar, desarrollar, computar y declarar los resultados de los mecanismos de participación ciudadana y popular que sean competencia del Instituto conforme a la ley de la materia, derivado de un análisis minucioso de la legislación. 

7. Realizar, en su ámbito de competencia, todas las actividades tendientes a fin de que los jaliscienses residentes en el extranjero puedan ejercer su derecho al voto.

Plan Institucional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Metas 16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos

Plan Nacional de Desarrollo

Eje 1. Política y Gobierno

Objetivo 1.5 Hacia una democracia participativa

Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

Objetivo 1. Seguridad, justicia y Estado de derecho

Estrategia 1.1 Gobernabilidad

Objetivo 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas

Matriz de Indicadores para Resultados

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Ejercicio fiscal 2022

Programa presupuestario / MIR 2. Fomento y promoción de derechos político - electorales y de participación ciudadana

Alineación estratégica

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Actividad 1.2
Atención a solicitudes de mecanismos 

de participación ciudadana

Porcentaje de solicitudes de 

mecanismos de participación 

ciudadana atendidas

Mide el grado de 

cumplimiento en la atención a 

solicitudes de mecanismos de 

participación ciudadana que 

recibe el instituto

Eficacia Gestión

(Número de solicitudes de 

mecanismos de participación 

ciudadana atendidas / 

Número de solicitudes de 

mecanismos de participación 

ciudadana recibidas) *100

100 100 Trimestral 100% 100%

Registros internos de la 

Dirección Ejecutiva de 

Participación Ciudadana

La ciudadanía 

presenta solicitudes 

de mecanismos de 

participación 

ciudadana

Componente 2
Programa de promoción de educación 

cívica implementado

Porcentaje de avance en la 

implementación programa de 

promoción de educación 

cívica

Mide el grado de avance en el 

cumplimiento de las 

actividades desarrolladas para 

la implementación del 

programa de promoción de 

educación cívica

Eficacia Gestión

(Número de actividades de 

promoción de educación 

cívica realizadas / Número de 

actividades de promoción de 

educación cívica 

programadas) *100

100                               100                                Semestral N/A 100%

Registros internos de la 

Dirección de Educación 

Cívica

La ciudadanía 

participa en las 

actividades de 

promoción de 

educación cívica

Actividad 2.1
Implementación de talleres en materia 

de educación cívica

Número de talleres en materia 

de educación cívica realizadas

Mide la implementación de 

talleres en materia de 

educación cívica dirigidos a la 

juventud

Eficacia Gestión

Sumatoria de talleres en 

materia de educación cívica 

realizados

5 1 Trimestral N/A 5

Portal web de IEPC Jalisco 

http://www.iepcjalisco.or

g.mx/

y registros internos de la 

Dirección de Educación 

Cívica

La juventud acude a 

los talleres 

organizados en 

materia de Educación 

Cívica



Nivel Resumen Narrativo Nombre del indicador Definición Dimensión Tipo Fórmula
Valor programado 1 

(numerador)

Valor programado 2 

(denominador)

Frecuencia de 

medición
Línea base Meta anual Medios de verificación Supuestos

Objetivo

1. Propiciar espacios de profesionalización, diálogo, colaboración y sinergia entre el IEPC, las organizaciones de la sociedad civil, el Sistema de Participación Ciudadana y la ciudadanía. 

2. Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de derechos de organización y participación política de los ciudadanos. Atender de manera prioritaria grupos con derechos históricamente vulnerados: personas con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, jaliscienses en el 

extranjero y personas trans. 

3. Fortalecer la cultura cívica en el sector educativo conjuntando esfuerzos entre IEPC la SEJ para la divulgación de contenidos en materia de cultura de la legalidad y formación cívica y ética, a través de metodologías de aprendizajes y material didáctico en los que se promueva una 

cultura política sustentada en la tolerancia, la democracia, la identidad nacional y el pluralismo. 

4. Generar reflexión y conocimiento crítico sobre los procesos, instituciones, agentes y normas que impactan en las decisiones políticas de la vida pública, que promuevan e impulsen la ciudadanía a ejercer valores y prácticas democráticas en espacios públicos y privados, manteniendo, 

además vigente y vigorosa nuestra producción editorial y actualizando los conocimientos de los servidores del Instituto mediante su capacitación permanente. 

6. Organizar, desarrollar, computar y declarar los resultados de los mecanismos de participación ciudadana y popular que sean competencia del Instituto conforme a la ley de la materia, derivado de un análisis minucioso de la legislación. 

7. Realizar, en su ámbito de competencia, todas las actividades tendientes a fin de que los jaliscienses residentes en el extranjero puedan ejercer su derecho al voto.

Plan Institucional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Metas 16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos

Plan Nacional de Desarrollo

Eje 1. Política y Gobierno

Objetivo 1.5 Hacia una democracia participativa

Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

Objetivo 1. Seguridad, justicia y Estado de derecho

Estrategia 1.1 Gobernabilidad

Objetivo 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas

Matriz de Indicadores para Resultados

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Ejercicio fiscal 2022

Programa presupuestario / MIR 2. Fomento y promoción de derechos político - electorales y de participación ciudadana

Alineación estratégica

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Actividad 2.2
Organización de concursos en materia 

de educación cívica

Número de concursos en 

materia de educación cívica 

organizados

Mide la organización de 

concursos en materia de 

educación cívica

Eficacia Gestión

Sumatoria de concursos en 

materia de educación cívica 

realizados

1 1 Trimestral N/A 1

Portal web de IEPC Jalisco 

http://www.iepcjalisco.or

g.mx/

y registros internos de la 

Dirección de Educación 

Cívica

La juventud participa 

en los concursos en 

materia de educación 

cívica

Actividad 2.3
Atención a solicitudes de organización 

de ayuntamientos infantiles 

Porcentaje de atención a 

solicitudes de organización de 

ayuntamientos infantiles

Mide el grado de atención a 

las solicitudes de organización 

de ayuntamientos infantiles 

por parte de las 

administraciones municipales

Eficacia Gestión

(Número de solicitudes de 

organización de 

ayuntamientos infantiles 

atendidas / Número de 

solicitudes de organización de 

ayuntamientos infantiles 

recibidas) *100

100 100 Trimestral N/A 100%

Portal web de IEPC Jalisco 

http://www.iepcjalisco.or

g.mx/

y registros internos de la 

Dirección de Educación 

Cívica

El Instituto recibe 

solicitudes para la 

organización de 

ayuntamientos 

infantiles

Componente 3 Publicaciones y ediciones realizadas
Porcentaje de publicaciones y 

ediciones realizadas

Mide el 

grado de cumplimiento de las 

publicaciones y ediciones que 

se tienen programadas en el 

instituto

Eficacia Gestión

(Número de publicaciones y 

ediciones realizadas / Número 

de publicaciones y ediciones 

programadas) *100

7 7 Semestral 100% 100%

Portal web de IEPC Jalisco 

http://www.iepcjalisco.or

g.mx/

y materiales impresos

Los procesos 

editoriales y de 

publicación se 

realizan en tiempo y 

forma



Nivel Resumen Narrativo Nombre del indicador Definición Dimensión Tipo Fórmula
Valor programado 1 

(numerador)

Valor programado 2 

(denominador)

Frecuencia de 

medición
Línea base Meta anual Medios de verificación Supuestos

Objetivo

1. Propiciar espacios de profesionalización, diálogo, colaboración y sinergia entre el IEPC, las organizaciones de la sociedad civil, el Sistema de Participación Ciudadana y la ciudadanía. 

2. Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de derechos de organización y participación política de los ciudadanos. Atender de manera prioritaria grupos con derechos históricamente vulnerados: personas con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, jaliscienses en el 

extranjero y personas trans. 

3. Fortalecer la cultura cívica en el sector educativo conjuntando esfuerzos entre IEPC la SEJ para la divulgación de contenidos en materia de cultura de la legalidad y formación cívica y ética, a través de metodologías de aprendizajes y material didáctico en los que se promueva una 

cultura política sustentada en la tolerancia, la democracia, la identidad nacional y el pluralismo. 

4. Generar reflexión y conocimiento crítico sobre los procesos, instituciones, agentes y normas que impactan en las decisiones políticas de la vida pública, que promuevan e impulsen la ciudadanía a ejercer valores y prácticas democráticas en espacios públicos y privados, manteniendo, 

además vigente y vigorosa nuestra producción editorial y actualizando los conocimientos de los servidores del Instituto mediante su capacitación permanente. 

6. Organizar, desarrollar, computar y declarar los resultados de los mecanismos de participación ciudadana y popular que sean competencia del Instituto conforme a la ley de la materia, derivado de un análisis minucioso de la legislación. 

7. Realizar, en su ámbito de competencia, todas las actividades tendientes a fin de que los jaliscienses residentes en el extranjero puedan ejercer su derecho al voto.

Plan Institucional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Metas 16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos

Plan Nacional de Desarrollo

Eje 1. Política y Gobierno

Objetivo 1.5 Hacia una democracia participativa

Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

Objetivo 1. Seguridad, justicia y Estado de derecho

Estrategia 1.1 Gobernabilidad

Objetivo 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas

Matriz de Indicadores para Resultados

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Ejercicio fiscal 2022

Programa presupuestario / MIR 2. Fomento y promoción de derechos político - electorales y de participación ciudadana

Alineación estratégica

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Actividad 3.1 Publicación de Revista Folios
Número de Revistas Folios 

publicadas

Mide la publicación 

de Revistas Folios para 

fomentar la cultura 

democrática contemporánea

Eficacia Gestión
Sumatoria de Revistas Folios 

publicadas
2 1 Trimestral 2 2

Página web de Folios 

http://www.revistafolios.

mx/

Los procesos 

editoriales y de  

publicación de las 

revistas se realizan 

en tiempo y forma

Actividad 3.2 Publicación de libros inéditos
Número de libros inéditos 

publicados

Mide el cumplimiento en la 

publicación de libros inéditos 

para el fomento de la 

democracia y la participación 

cívica

Eficacia Gestión
Sumatoria de libros inéditos 

publicados
5 1 Trimestral N/A 5

Página web de 

publicaciones del IEPC

http://www.iepcjalisco.or

g.mx/ediciones-y-

publicaciones

Los procesos 

editoriales y de 

publicación de los 

libros se realizan en 

tiempo y forma

Actividad 3.3
Atención de servicios editoriales  

internos

Porcentaje de atención de 

servicios editoriales

Mide el grado de atención a 

las solicitudes de servicios 

editoriales

Eficacia Gestión

(Número de servicios 

editoriales atendidos / 

Número de servicios 

editoriales solicitados) *100

100 100 Trimestral 100% 100%
Registros internos de la 

Dirección Editorial

 Las áreas solicitantes 

de servicios 

editoriales son 

atendidas en tiempo 

y forma. 

Componente 4

Agenda de transversalización 

institucional de la perspectiva de 

género, inclusión, interculturalidad y 

diversidad implementada

Porcentaje de avance en las 

acciones de la agenda de 

transversalización 

institucional

Mide el grado de avance en la 

implementación de agenda 

para transversalizar el actuar 

institucional con perspectiva 

de género, inclusión, 

interculturalidad y diversidad

Eficacia Gestión

(Número de acciones de la 

agenda institucional 

realizadas / Número de 

acciones de la agenda 

institucional programadas) 

*100

100 100 Semestral 100% 100%

Registros internos de la 

Dirección de Igualdad de 

Género y No 

Discriminación

Las áreas del 

instituto dan 

seguimiento a las 

acciones 

programadas



Nivel Resumen Narrativo Nombre del indicador Definición Dimensión Tipo Fórmula
Valor programado 1 

(numerador)

Valor programado 2 

(denominador)

Frecuencia de 

medición
Línea base Meta anual Medios de verificación Supuestos

Objetivo

1. Propiciar espacios de profesionalización, diálogo, colaboración y sinergia entre el IEPC, las organizaciones de la sociedad civil, el Sistema de Participación Ciudadana y la ciudadanía. 

2. Vigilar en el ámbito electoral el cumplimiento de derechos de organización y participación política de los ciudadanos. Atender de manera prioritaria grupos con derechos históricamente vulnerados: personas con discapacidad, pueblos y comunidades indígenas, jaliscienses en el 

extranjero y personas trans. 

3. Fortalecer la cultura cívica en el sector educativo conjuntando esfuerzos entre IEPC la SEJ para la divulgación de contenidos en materia de cultura de la legalidad y formación cívica y ética, a través de metodologías de aprendizajes y material didáctico en los que se promueva una 

cultura política sustentada en la tolerancia, la democracia, la identidad nacional y el pluralismo. 

4. Generar reflexión y conocimiento crítico sobre los procesos, instituciones, agentes y normas que impactan en las decisiones políticas de la vida pública, que promuevan e impulsen la ciudadanía a ejercer valores y prácticas democráticas en espacios públicos y privados, manteniendo, 

además vigente y vigorosa nuestra producción editorial y actualizando los conocimientos de los servidores del Instituto mediante su capacitación permanente. 

6. Organizar, desarrollar, computar y declarar los resultados de los mecanismos de participación ciudadana y popular que sean competencia del Instituto conforme a la ley de la materia, derivado de un análisis minucioso de la legislación. 

7. Realizar, en su ámbito de competencia, todas las actividades tendientes a fin de que los jaliscienses residentes en el extranjero puedan ejercer su derecho al voto.

Plan Institucional del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Metas 16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos

Plan Nacional de Desarrollo

Eje 1. Política y Gobierno

Objetivo 1.5 Hacia una democracia participativa

Plan Estatal de Gobernanza y Desarrollo

Objetivo 1. Seguridad, justicia y Estado de derecho

Estrategia 1.1 Gobernabilidad

Objetivo 16. Promover sociedades justas, pacíficas e inclusivas

Matriz de Indicadores para Resultados

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco

Ejercicio fiscal 2022

Programa presupuestario / MIR 2. Fomento y promoción de derechos político - electorales y de participación ciudadana

Alineación estratégica

Objetivos de Desarrollo Sostenible

Actividad 4.1

Coordinación de mesas de trabajo 

para la construcción de lineamientos 

de paridad y acciones afirmativas

Número de mesas de trabajo 

para la construcción de 

lineamientos de paridad y 

acciones afirmativas

Mide la cantidad de mesas de 

trabajo realizadas respecto al 

plan ejecutivo para la 

construcción de  lineamientos 

de paridad y acciones 

afirmativas rumbo al proceso 

electoral concurrente 2023 - 

2024

Eficacia Gestión

Sumatoria de mesas de 

trabajo para el análisis de 

acciones afirmativas 

coordinadas

7 1 Trimestral N/A 7

Registros internos de la 

Dirección de Igualdad de 

Género y No 

Discriminación

Los entes 

convocados asisten a 

las mesas de trabajo

Actividad 4.2

Capacitación para la prevención, 

atención, sanción y erradicación de la 

violencia política contra las mujeres en 

razón de género

Porcentaje de cursos de 

capacitación para la 

prevención, atención, sanción 

y erradicación de la violencia 

política contra las mujeres en 

razón de género realizados

Mide el cumplimiento en el 

programa de capacitaciones 

para la prevención, atención, 

sanción y erradicación de la 

violencia política contra las 

mujeres en razón de género 

implementado

Eficacia Gestión

(Número de capacitaciones 

realizadas / número de 

capacitaciones programadas) 

*100

100 100 Trimestral N/A 100%

Registros internos de la 

Dirección de Igualdad de 

Género y No 

Discriminación

Las personas asisten 

a los cursos de 

capacitación


